
Expediente: 167/24-A3
Carátula: RODRIGUEZ JOAQUIN EDMUNDO C/ ZARATE ALVARO NICOLAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27424110359 - RODRIGUEZ, JOAQUIN EDMUNDO-ACTOR/A
307162716481511 - ZARATE, ALVARO NICOLAS-DEMANDADO
20235175747 - COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -CITADO EN GARANTIA
90000000000 - ZARATE, RAUL EDUARDO-DEMANDADO
20282226961 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 167/24-A3

*H30800111512*
H30800111512

AUTOS: RODRIGUEZ JOAQUIN EDMUNDO c/ ZARATE ALVARO NICOLAS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°167/24-A3.-

 Monteros, 02 de diciembre de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 28/11/2025 realizada por la Dra. Analía Luján Valdez:

 I)- Téngase presente comprobante de pago en concepto de anticipo de honorarios realizado por la
parte actora al perito Impellizzere.

 II)-  En relación a la solicitud de dejar sin efecto su presentación de fecha 28/11/2025, no
encontrándose agregado en autos escrito con la fecha indicado, previo: Aclare. FDO. DRA. MARÍA
ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 02/12/2025

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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